
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIóN
OBRA NUEVA AITIPLIACIÓN MAYOR A 1OOM2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

OIRECCION DE OBRÁS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

g URBANo RURAL

Páq 1 de 3 1IO¡L2017 g7

NUMERO OE PERMISO

547

't3lo4t20'17
ROL S.I,I

2456-85

MoDtFrcacróN

\tIrNt( tpALI),\I) Dl:

TEMUCO

vlSTOSi

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades.

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. '1 16, su Ordena nza General, y el ¡nslrumento de
Planif cación f eritorial.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el prop¡etario y los

profesionales correspondientes al expediente S.P E 5 1.'17 30647 de fecha 071'1212016

D) Er Cerlifcado de lnformaciones Previas No 3800 de fecha 23t10t2015

E) El ¡nforme Favorable de Rev¡sor lndepéndiente No de fecha

F) El iñforme Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Eslructural No de fecha

RESUELVO:

1.- Aprobar la mod¡flcación de proyecto de -OBRA NUEVA-

para el predio ubicádo en cálle /avenida /cam¡no

0885 Lote N" I\ranzana Sector

URBANO Zoña ZHE2

En conformidad a los planos y además antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parle de la presente autor¡zación y qué

se encuentran archivados en elexpediente S-|\4.P.E.-5.'1.'17. N" 30617 dg fecha 0711212016

2.- Remplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificadas al expedienle S.M.P.E. S.'1.6

508/2016 , según listado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente modifcación cumple coñ los requis¡tos para acogease a las siguientes dispos¡c¡ones especiales

D.F.L. N" 2 - ARf 5.,t.7/ ART 5.,t.18

5.- lndividualizac¡ón de lnteresados

NoMBRE o RAZóN socral derpRopiETARro R,U,T

PAINEQUIR PAINEOUIR RUTH 15236823-2

REPRESENTANTE LEGAL d€l PROPIETARIO RUT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAI de E Empre§a deIARQUIfECTO (c¡ráñdo conesporná) R.U,T

NOMBRE DEL ARAUITECTO RESPONSAALE

13315703{
NoMBRE o RAZóN socrAL det REMSoR tNDEpENotENTE (cú¿ñdo @responda) REGISTRO CAfEGORIA

PROFESIONAT COMPETENTE R.U,T

6.- Pro ue se Modiñca

REsoLUc¡óN o PERMrso NÚMERO FECIIA

OBRA NUEVA 519 31t0712007

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

LONCO TRARO

de Plan Regulador Comunal

4.- La presenle resolución se otorga amparada en las siguientes aulorizaciones especiales:

MARGOT CASTILLO JEAN PIERRE

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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7.- CARACTERISTIGAS DEL PROYECTO

7.,1. PARTE s OUE SE MOOIFI N

PISOS QUE SE MODIFICAN SUPERFICIE N']2 DESfINO

TABIQUERiA SEGUNDO NIVEL VIVIENOA

TOTAL MODIFICACIÓN

8.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8.I. DESTIN COMPLEMENTADO S

8.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERF CIE TERRENO 108,99 m2

UrlL (nr2) cOMUN (m2) IOTAT (m2)

BfuO TERRENO

SOERE TERRENO

TOTAL 55,79 55,79

8.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERMIfIDO FROYECfAOO PROYECTAOO

COEFICIENf E OE CONSTRUCTIELLIOAD 1,5 0,3¿
COEFICIENfE DE
OCUPAC]ÓN SUELO

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

ñ/c DENSIDAD N/C

ALTURAMAXIMA EN METROS t¡ 5,5 ADOSAMIENTO N/C

ESf ACIONAMIENTOS REOUERIOOS 25'./;
ESTACIONAMIENfOS
PROYECIO

N/C

DISPOS]C ONES ESPECIALES A LAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

g D.F.L N' 2 de 1959

EJ aRT 5 1.7/aRr 5 1.18

AUf ORIZACIONES ESPECIALES L,G,U,C,

A,1 12l M 122 4,1 123

EDIFICiO§ DE USO PUBL CO ú
CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBAOO S Mro FECHA

8.4. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS 1 OFICINAS

LOCATES COMERCIATES E§TAC ONAM ENTOS

OrROS (ESPECIFICAR)l

DESTINO ESPECIFICOg RESIOENCIAL AN, 2,1,25 O,G,U,C

ESCA]-A An.21 36 OGUCCLASE A'1.2 ] 33 OGUC ACf VIDAD

EQUIPAMIENTO AN, 2,1.33 O,G,U,C

ACTIVIOADES PRODUCfIVAS AN 2,1 28 O,G,U,C, DESTINO ESPECIFICO:

OESTINO ESPECIF CO:

55,79

PERMITIDO

0,5

N/C

t
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8.5.- PAGO DE DERECHOS:

NOTAS : soLo PARA SITUACIoNES ESPECIALES DE LA AUTOR ZACIÓN

Con este permiso la supel¡cie total edificada en la propiedad queda en:

El presenle Permiso se aprueba en consideración al ART. 1 1 6 de lá L. G. U y C. Respeclo del Cumplimiento de l¿s n orm as u rbanislic¿s apl¡cables al proyecto.

La nomas de edifrcación conte¡idas en la Ley Genelal, normas lécnicas y der¡ás Reglamentos relacionados con la conslruccón son de exclusiva responsabilidad de los

Profesionales Patrocinantes del prcyeclo.

oeberá solicitar Recepción Final de Obras Antes de ser habitada o destinada a uso alguno.

El presenle permiso o una copiá de esle plastifc¿da deberá estaa expueslo en un lugar visible durante la ejecución de la obra

Este permiso caducárá autoñaticameñte a los tres años concedido si ño se hubieren n ciado las obras-

Construccion acogida al D.F.L. N' 2la cual impide hacer cambio de deslino a más del 200lo de la superficie acogida e impide dar cualquier lpo de uso rélacionado con el

expendio y/o ventá de bebidas a¡coholicas y todos aquellos usos que se mencioñan en elArt 162 de la Ley General de Urbanismo y Conslrucciones.

Toda Obra de urbanización o edifcación deberá ejecutarse con sujeción esficta a los planos, espec¡ficaciones téc¡icas y demas antecrdenles aprobados por la D¡rección

de Obrás Municipálés.

Presenla carla acogida al art. 5.1.7, eximiéndose de cálculo eslrlclural, suscr ta por el propietario

Cuenla con rebaja de derechos ¡lunicipales, de acuerdo alplo. N'37 delalculo N'22 de la Ordenanza Localde derechos ¡,lunicipales N'002.

La presente Resolución aprueba Modifcación de Proyecto dé elimiración labiqueria en segundo nivel; con desüno VIVIENDA. Enterando un lotalde 55.79 ( 37.13 m2 en
primer n¡vely 18.66 m2 efl segundo ravel).

CARPETA 508 AÑ0 2016 SEo 30647 AÑO 20r6.

[¡BR

U[ fi

SAEIZER
DIRECTOR DE OBRAS M ICIPALES

Di

M2 RESULT,
SUBTOÍAL
DERECHOSSUP.IJNIT DESTINO CLAS,

SUPERFIC¡E A
MOD,

NIVEL
UNIO.

PRESIJPUESTO

0,00TOTALES

1.759SUBÍOTAL OERECHOS MUN]CIPALES

c) 0OESCUENfO POR UNIDADES REPET DAS

1.759f OTAt DERECIIOS MUNICIPALES

(-) 0DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORr'ALE DE RE\¡SOR INOEPENDIENTE

G) 0MQNTO CONSIGANDO AL NGRESO BOL ETA

1.759

FECHAGIRO INGRESO MUN C PAL

VAIOR §CON!€NIO DE PAGO FECHA

--
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55,79
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